
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:   11001-33-34-002-2022-00536-00 
Demandante:   Cristian Esteban Arias García 
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Como quiera que la  Secretaría del Despacho no ha materializado aún la orden 
contenida en el proveído del 16 de diciembre de 2022, y la parte demandante 
presentó memorial de retiro de demanda, el Despacho encuentra procedente 
aceptar tal petición, por cumplir lo dispuesto en el artículo 1741 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. En firme esta providencia, por Secretaría archívese el 
expediente, devolviendo los anexos de ser requerido.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 
texto es el siguiente:> El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados ni al Ministerio Público. 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será necesario auto que lo autorice. En este se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y 
no impedirá el retiro de la demanda. 
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